	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	05778/INFOEM/IP/RR/2021

	RECURRENTE:
	XXXXXX

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Toluca

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala



	RECURSO DE REVISIÓN:
	05778/INFOEM/IP/RR/2021

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Toluca

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala


[image: ]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05778/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00919/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“1.- Informe por escrito digital si existe; concesión, licencia o permiso referente a los locales comerciales 132-133-134-135 del mercado 16 de septiembre en Toluca México 2.-Indique del Estado administrativo que guardan los locales comerciales 132-133-134-135 antes mencionados. Por instancia del H. Ayuntamiento de Toluca. 3.- Cual es procedimiento y el fundamento legal que utiliza el H. ayuntamiento de Toluca, para la recuperación de los locales mencionados, así como si se lleva a cabo algún procedimiento de los mismos. 4.-historial de los pagos y nombre de los usufructuarios en caso que existan varios. de los mencionados locales. 5.- Informe de la garantía de audiencia del ultimo usufructuario. 6.-informe si existen procedimiento de ejecución administrativa con relación a los multicitados locales. 7.- Informe si existe o no Procedimiento Contencioso Administrativo y/o Amparo o algún hecho consecutivo de delito respecto a los locales mismos locales. 8.-Informe del Giro Comercial y la fecha de la última apertura. 9.-Informe del Órgano de Control Interno respecto al conocimiento de hechos relativos de los locales que se hace referencia con antelación. 10.- Información detallada del procedimiento de revocación de licencia de funcionamiento dentro de los mercados establecidos del municipio de Toluca. 11.-La información se solicitada que sea certificada por autoridad administrativa y digitalizada.” (Sic).

2. Modalidad de entrega: A través de correo electrónico y Copia Certificada

3. El diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00919/TOLUCA/IP/2021 en los siguientes términos:

“Toluca, México a 11 de Noviembre de 2021
Nombre del solicitante: XXXXXX
Folio de la solicitud: 00919/TOLUCA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00919/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “1.- Informe por escrito digital si existe; concesión, licencia o permiso referente a los locales comerciales 132-133-134-135 del mercado 16 de septiembre en Toluca México 2.-Indique del Estado administrativo que guardan los locales comerciales 132-133-134-135 antes mencionados. Por instancia del H. Ayuntamiento de Toluca. 3.- Cual es procedimiento y el fundamento legal que utiliza el H. ayuntamiento de Toluca, para la recuperación de los locales mencionados, así como si se lleva a cabo algún procedimiento de los mismos. 4.-historial de los pagos y nombre de los usufructuarios en caso que existan varios. de los mencionados locales. 5.- Informe de la garantía de audiencia del ultimo usufructuario. 6.-informe si existen procedimiento de ejecución administrativa con relación a los multicitados locales. 7.- Informe si existe o no Procedimiento Contencioso Administrativo y/o Amparo o algún hecho consecutivo de delito respecto a los locales mismos locales. 8.-Informe del Giro Comercial y la fecha de la última apertura. 9.-Informe del Órgano de Control Interno respecto al conocimiento de hechos relativos de los locales que se hace referencia con antelación. 10.- Información detallada del procedimiento de revocación de licencia de funcionamiento dentro de los mercados establecidos del municipio de Toluca. 11.-La información se solicitada que sea certificada por autoridad administrativa y digitalizada.” Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los siguientes documentos electrónicos:
· SA SAIMEX 00919.pdf: El documento contiene la nota informativa SA/194/2021 de la Secretaría del Ayuntamiento en la que se menciona que se adjunta respuesta de la Coordinación jurídica. Asimismo, contiene un documento firmado por el Coordinador Jurídico mediante el cual refiere que no se encontró proceso relativo a los datos que precisa la nota informática.
· Resp. Saimex 00919.pdf: Documento de fecha 28 de octubre de 2021, suscrito el Director de Ingresos, mediante el cual refiere que le corresponde a la Dirección de Atención al Comercio y, referente al historial de los pagos, hago mención que no se puede realizar una búsqueda con los números de locales, es necesario contar con el nombre del titular de cada local.
· Nota saimex 00919.pdf: Nota informativa no. 0255 de la Tesorería Municipal, mediante la cual refiere que, se adjunta respuesta.
· SAIMEX 919.pdf: Documento suscrito por la Dirección General de Gobierno mediante el cual indica del 1 al 10, la respuesta a los requerimientos del particular. Asimismo, contiene el historial de pagos y nombre de los usufructuarios.
· Acta CT SE1521: Acta del Comité de transparencia número CT/SE/15/2021 mediante el cual, relativo a la solicitud que nos ocupa, aprueba la clasificación como información confidencial de los datos personales contenidos en el historial de pagos y nombre de los usufructuarios.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno, la particular interpuso el recurso de revisión 05778/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta que hace la Dirección General de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Toluca. En su numeral 4. Referente al historial de pagos NO ES LEGIBLE LA IMAGEN. (muy pequeña la digitalización) En el numeral 8. Refiere que los locales comerciales se encuentran activos y NO EMITE EVIDENCIA PROVATORIA a su respuesta. En el numeral 9. Refiere que el Órgano de Control Interno corresponde a la Dirección de Atención al Comercio de tal manera no enuncia (SI ó NO) TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN LO REFERENTE A LOS LOCALES COMERCIALES.” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “…”

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco (5) de diciembre de dos mil veintiuno, remitió el documento los documentos electrónicos denominados RR 5778 AYTO.pdf; RR 5778 TESORERIA.pdf; RR 5778 CONTRALORIA.pdf; acta CTSE1521.pdf; informe Justificado 5778 GOB-SEC AYTO-TESO-CONTRA.pdf; y, RR 5778 FOBIERNO.pdf, los cuales se pusieron a la vista del Recurrente en fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintiuno; no obstante, se procede a describir su contenido medular:

· RR 5778 AYTO.pdf: Documento suscrito por la Secretaría del Ayuntamiento mediante el cual refiere que ratifica su respuesta inicial, toda vez que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Coordinación Jurídica, no se cuenta con información que de atención al requerimiento del particular. 
· RR 5778 TESORERIA.pdf:  Documento suscrito por la Tesorería Municipal mediante el cual ratifica su respuesta inicial, refiriendo que únicamente le compete el historial de pagos; sin embargo, se encuentran imposibilitados a realizar una búsqueda con el número de local comercial, se requiere el nombre del titular.
· RR 5778 CONTRALORIA.pdf: Documento suscrito por el Contralor Municipal mediante el cual refiere que no se cuenta con registro o antecedente sobre hechos relativos a los locales mencionados.
· acta CTSE1521.pdf: Contiene el Acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
· informe Justificado 5778 GOB-SEC AYTO-TESO-CONTRA.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se anexan los informes justificados emitidos por los servidores públicos habilitados.
· RR 5778 GOBIERNO.pdf: Documento suscrito por la Dirección General de Gobierno mediante el cual refiere los siguiente:
· Se anexa al presente el historial de pagos y nombre de usufructuarios de manera más legible, dentro de este de testó los apartados de ID, CURP, monto y nombre, en virtud de contener datos personales.
· Se sustenta con el Historial de pagos y nombre de usufructuarios, anexo al presente, al establecer dentro del mismo ESTATUS-ACTIVO, DETALLE GIRO-DEPOSITO DE REFRESCO
· Actualmente, los locales referidos, no tienen ningún procedimiento iniciado.


9. Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas o realizar alegatos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, asimismo, notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días adicionales, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once (11) de noviembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de noviembre al tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión fue interpuesto el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc87456488][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. El Recurrente solicitó la siguiente información:

1.- Informe por escrito digital si existe; concesión, licencia o permiso referente a los locales comerciales 132-133-134-135 del mercado 16 de septiembre en Toluca México
 2.-Indique del Estado administrativo que guardan los locales comerciales 132-133-134-135 antes mencionados. Por instancia del H. Ayuntamiento de Toluca. 
3.- Cual es procedimiento y el fundamento legal que utiliza el H. ayuntamiento de Toluca, para la recuperación de los locales mencionados, así como si se lleva a cabo algún procedimiento de los mismos. 
4.-historial de los pagos y nombre de los usufructuarios en caso que existan varios. de los mencionados locales. 
5.- Informe de la garantía de audiencia del último usufructuario. 
6.-informe si existen procedimiento de ejecución administrativa con relación a los multicitados locales. 
7.- Informe si existe o no Procedimiento Contencioso Administrativo y/o Amparo o algún hecho consecutivo de delito respecto a los locales mismos locales. 
8.-Informe del Giro Comercial y la fecha de la última apertura. 
9.-Informe del Órgano de Control Interno respecto al conocimiento de hechos relativos de los locales que se hace referencia con antelación. 
10.- Información detallada del procedimiento de revocación de licencia de funcionamiento dentro de los mercados establecidos del municipio de Toluca. 
11.-La información se solicitada que sea certificada por autoridad administrativa y digitalizada.

15. El Sujeto Obligado entregó parte de la información solicitada, por lo que el recurrente se inconformó por la entrega incompleta de la información, haciendo referencia a los puntos 4, 8 y 9.

16. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.
a) [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc85112350][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
20. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

21. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

22. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
23. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

24. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

25. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

26. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

27. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

28. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


29. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

30. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

31. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

32. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

33. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

34. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

35. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Toluca, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc87456491]II. De las actuaciones de las partes.
36. Para entender de mejor manera las actuaciones de las partes, es necesario realizar el siguiente recuadro con la información aportada a efecto de ser más representativos:

	Información requerida
	Respuesta
	¿Colma?

	1.- Informe por escrito digital si existe; concesión, licencia o permiso referente a los locales comerciales 132-133-134-135 del mercado 16 de septiembre en Toluca México
	Los locales comerciales número 132, 133, 134 y 135 cuentan con permiso para ejercer su actividad comercial hasta el periodo 2019.
	Parcialmente

	 2.-Indique del Estado administrativo que guardan los locales comerciales 132-133-134-135 antes mencionados. Por instancia del H. Ayuntamiento de Toluca. 
	Administrativamente, dichos locales tienen un registro en el Sistema de Comercio (SICOM)
	Parciamente

	3.- Cual es procedimiento y el fundamento legal que utiliza el H. ayuntamiento de Toluca, para la recuperación de los locales mencionados, así como si se lleva a cabo algún procedimiento de los mismos. 
	El procedimiento de Recuperación de Locales, se lleva a cabo en la Dirección de Atención al Comercio, dependiente de la Dirección General de Gobierno, establecido en el artículo 8.50 del Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente. Actualmente no tienen ningún procedimiento iniciado. 
	SI

	4.-historial de los pagos y nombre de los usufructuarios en caso que existan varios. de los mencionados locales. 
	En el registro del SICOM, dichos locales tienen como último periodo de pago de derechos de uso de vías y áreas públicas, el año 2019 se anexa el historial de pagos y nombre de usufructuarios.
	Parcialmente

	5.- Informe de la garantía de audiencia del último usufructuario. 
	No aplica
	No

	6.-informe si existen procedimiento de ejecución administrativa con relación a los multicitados locales. 
	No existe procedimiento
	SI

	7.- Informe si existe o no Procedimiento Contencioso Administrativo y/o Amparo o algún hecho consecutivo de delito respecto a los locales mismos locales. 
	No existe procedimiento
	SI

	8.-Informe del Giro Comercial y la fecha de la última apertura. 
	Los locales comerciales tienen el giro legalmente autorizado de depósito de refresco y se encuentran activos
	SI

	9.-Informe del Órgano de Control Interno respecto al conocimiento de hechos relativos de los locales que se hace referencia con antelación. 
	El área encargada de la administración de los locales comerciales al interior de los mercados públicos, es la Dirección de Atención al Comercio, quien funge como órgano de control interno.
	NO

	10.- Información detallada del procedimiento de revocación de licencia de funcionamiento dentro de los mercados establecidos del municipio de Toluca. 
	No hay procedimientos iniciados en dichos locales
	SI






37. Ahora bien, el Recurrente en su escrito recursal manifestó lo siguiente:

“La respuesta que hace la Dirección General de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Toluca. En su numeral 4. Referente al historial de pagos NO ES LEGIBLE LA IMAGEN. (muy pequeña la digitalización) En el numeral 8. Refiere que los locales comerciales se encuentran activos y NO EMITE EVIDENCIA PROVATORIA a su respuesta. En el numeral 9. Refiere que el Órgano de Control Interno corresponde a la Dirección de Atención al Comercio de tal manera no enuncia (SI ó NO) TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN LO REFERENTE A LOS LOCALES COMERCIALES.” (sic)

38. Tal y como se observa, el Recurrente únicamente mostró su inconformidad por los puntos identificados como 4, 8 y 9, por el resto de los requerimientos el particular no mostró inconformidad alguna, por ende, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
39. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

40. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

41. Por lo que, el estudio del presente asunto en particular, se centrará en los agravios expuestos por el particular, es decir, 

· En su numeral 4, referente al historial de pagos no es legible;
· En el numeral 8, refiere que los locales comerciales se encuentran activos y no emite evidencia probatoria;
· En el numeral 9, no enuncia si tiene o no conocimiento de algún procedimiento administrativo referente a los locales comerciales señalados en la solicitud.

42. Es así que, el Sujeto Obligado en su informe justificado remitió la siguiente información:

· Del punto 4, se anexa al presente el historial de pagos y nombre de usufructuarios de manera más legible, dentro de este de testó los apartados de ID, CURP, monto y nombre, en virtud de contener datos personales.
· Del punto 8, se sustenta con el Historial de pagos y nombre de usufructuarios, anexo al presente, al establecer dentro del mismo ESTATUS-ACTIVO, DETALLE GIRO-DEPOSITO DE REFRESCO
· Del punto 9, actualmente los locales referidos no tienen ningún procedimiento iniciado.

43. Con la información proporcionada en informe justificado se atienden los agravios señalados por el particular en el escrito recursal, en consecuencia, en consecuencia, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:6] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [6:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


44. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

45. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada.




46. Es necesario que este Órgano Garante realice un pronunciamiento sobre la información proporcionada, en específico sobre el historial de pagos, derivado de la versión pública a la que fue sujeta.

47. El Sujeto Obligado en el acuerdo, respecto de la solicitud que nos ocupa, indica lo siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

48. En principio de cuentas, se aprecia que el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia omitió el fundamento y motivación para sustentar la clasificación del ID y montos contenidos en los documentos remitidos tanto en respuesta como en informe justificado.

49. Es necesario recalcar que no basta con la simple manifestación de la clasificación de la información, toda vez que se trata de una restricción al derecho humano de acceso a la información y, como toda restricción, debe estar fundada y motivada, de otro modo, la restricción sería ilegitima causando un agravio injustificado al Recurrente.

50. Ahora bien, por lo que corresponde al CURP, este Órgano Garante no cuestiona su clasificación, toda vez que se sustenta debidamente su clasificación, por contener información como fecha de nacimiento, lo cual evidentemente, se aleja de la transparencia y rendición de cuentas, actualizando una causal de clasificación.

51. Por lo que se refiere al nombre del usufructuario, el Sujeto Obligado basa la clasificación en la generalidad del nombre; sin embargo, pasa por alto, el motivo por el que se encuentra en sus archivos. Es necesario recordar que la materia elemental es relativo a locales comerciales que se localizan en el mercado 16 de septiembre en Toluca y se relacionan con licencias o permisos

52. Para tal efecto es necesario traer a contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXXII, el cual dispone lo siguiente:


Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. a XXXI …
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
53. Sobre el tema, se tiene presente que, este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, como en el caso que nos ocupa, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

54. En el Criterio en citado, contempla que si bien el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho precepto legal debe ser interpretado de manera armónica y sistemática, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando involucre el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos; por lo que constituye un dato personal, a menos que se actualice alguno de los supuestos previamente señalados.

55. No obstante, se considera que el nombre localizado en una licencia de funcionamiento, guarda cierto interés público, dado que cualquier actividad comercial, industrial o económica, es regulada los Ayuntamientos dentro de su circunscripción territorial, pues ayuda a transparentar la gestión pública.

56. Cabe puntualizar que la licencia, tal como se estableció en párrafos anteriores, se refiere al documento que contiene la autorización por parte de los Ayuntamientos para que un particular pueda realizar una actividad económica, comercial o industrial, regulada por las Leyes respectivas.

57. En ese sentido, de acuerdo con el artículo 92, fracción XXXII de la Ley en cita, el legislador contempló como información de interés público y que debe estar disponible para consulta, aquellas licencias otorgadas, especificando el nombre de su titular y las   características principales. Ello, con la finalidad de asegurar su mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como lo son, la autorización de licencias de funcionamiento, pues es facultad exclusiva de los Ayuntamientos.

58. Es así que, el nombre, contrario a lo que indicó el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado, debe ser público por el hecho de que se trata de un mercado municipal en el cual se le dio un permiso o licencia a una persona física para ejercer actividad comercial dentro del mismo, tan es así que, debe pagar una cuota, misma que, de igual manera es de carácter público porque fortalece la transparencia y rendición de cuentas.

59. Ahora bien, por lo que corresponde al ID referido tanto en respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado dejó de manifestar los componentes que lo conforman, impidiendo que este Órgano Garante conozca si contiene o no, datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar nuevamente el historial de pagos y nombre de usufructuario proporcionado en informe justificado, no obstante, si contiene datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, deberá estar a lo dispuesto en el siguiente considerando.


III. De la modalidad de entrega de la información.

60. Los particulares pueden formular solicitudes de manera física o electrónica. En ambos casos es necesario que el recurrente señale la modalidad en la que desea le proporcionen la información, tal y como lo establece el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 155 siendo lo siguiente:

Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante;
II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones;
III. La descripción de la información solicitada;
IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información; y
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Queda prohibido para los sujetos obligados recabar datos que den lugar a indagatorias sobre las motivaciones de la solicitud de información y su uso posterior.

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud.
(Énfasis añadido)

61. El precepto legal en cito hace alusión a los elementos que debe tener una solicitud de acceso a la información, sin embargo, en el último párrafo señala que solo la fracción I y IV serán proporcionadas de manera opcional, por lo que no figuran como requisito indispensable, lo que nos da a entender que, las demás fracciones si son de carácter obligatorio, entre otras, la modalidad de entrega.

62. Además, la Ley en materia, pero ahora en el artículo 164 menciona que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. La información deberá ser entregada mediante la modalidad elegida por el particular, en este caso en particular, señaló, en una solicitud, a través correo electrónico y copias certificadas, en consecuencia, para no afectar el Derecho del Recurrente, el Sujeto Obligado deberá atender las dos modalidades elegidas por el particular y, adicionalmente el SAIMEX.
63. Para el caso de las copias certificadas en materia de transparencia y acceso a la información, es para aseverar que el documento que se está entregando es copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado, pudiendo ser este no el original.

64. Sirve de sustento el criterio orientador 06/17 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cuyo rubro y texto contienen lo siguiente:
Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 


Resoluciones:

· RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· [bookmark: _GoBack]RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
· RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.


65. El Sujeto Obligado debe basar los costos en lo dispuesto por el artículo 148 del código financiero del Estado de México, el cual dispone lo siguiente:

[image: ]

66. Ahora bien, no pasa desapercibido el cúmulo de información de la que se trata, es decir, en informe justificado, los documentos se integran de cuatro fojas, en consecuencia, es necesario traer a colación el criterio 2/18 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual dispone lo siguiente:

Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.  


Resoluciones:
•	RRD 0198/17. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 24 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
•	RRD 0297/17. Policía Federal antes Policía Federal Preventiva. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRD 0250/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 28 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

67. Es así que, como la información requerida no supera las veinte hojas, el Sujeto Obligado deberá proporcionarlas sin ningún costo, a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información del Recurrente.
[bookmark: _Toc50654428][bookmark: _Toc73048206]QUINTO. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.

a) [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc70599270][bookmark: _Toc73048207]Nociones generales. 

68. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

69. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



70. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

71. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05778/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), correo electrónico y copias certificadas sin costo, de ser el caso en versión pública, lo siguiente:

· Historial de pagos y nombre de usufructuario remitido en informe justificado.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la entrega de la información en consulta directa, haga del conocimiento al Recurrente vía SAIMEX y correo electrónico, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales se entregará la información, la forma y procedimiento a seguir, en su caso, el costo a cubrir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO PARTICULAR; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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con el sustantivo propio y el primer apeliido del padre y de la madre, el cudl este constituye un
dato personal e intransferible.

Por lo anteriormente expuesto, se procede a la elaboracién en versién publica de historial de
pagos y nombre de los usufructuarios, para dar respuesta a la solicitud de informacién nomero
00919/TOLUCA/IP/2021, en donde se eliminen los dafos mencioncdos anteriormente, en
cumplimiento al articulo 149 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios y una
vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriormente, por unanimidad los infegrantes
del Comité establecen el acuerdo siguiente:

ACUERDO CT/SE/15/10/2021
Se clasifica como informacién confidencial en partes, los datos personales
contenidos en historial de pagos y nombre de los usufructuarios, para dar
respuesta a la solicitud de informacién numero 00919/TOLUCA/IP/2021, con
fundamento en los articulos 2 fracciones Il y IV de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,
24 fraccién XIV, 143 fraccion |y demds aplicables a la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacion Piblica del Estado de México y Municipios,
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=  CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA UN

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién publica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
Por la expedicion de copias simples:

Por la primera hoja. 0.224
Por cada hoja subsecuente. 0.016
Por la expedicion de copias certificadas:

Por la primera hoja. 0.850
Por cada hoja subsecuente. 0.417
Por la expedicion de informacién en medios magnéticos. 0.224

Para la expedicién de informacion en disco compacto por
cada disco. 0.336

v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones Ill y 1V, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.
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~ aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios.

PUNTO NUMERO DOCE
Andlisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacion como informacién
confidencial en partes, de los datos personales contenidos en historial de pagos y nombres de
los usufructuarios, para dar respuesta a la Solicitud de Informacién ngmero
00919/TOLUCA/IP/2021, presentada por el Servidor Péblico Habilitado de la Direccién General
le Gobierno, con fundamento en los arficulos 2 fracciones Il y IV, 4 fracciones XI y demds
relativos de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios y 132 fraccién I, 143 fracciones 1y ll, y demds relativos de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municiplos.

Para fratar este punto del orden del dia, la Doctora Lorena Navarrete Castafieda Titular de la
Unidad de Transparencia, cede la palabra a la L. en D. Patricia Pefia Téllez, Servidora Publica
Habiitada Suplente de la Direccion General de Gobierno, quien comenta los motivos de
clasificar como informacién confidencial en partes, los datos personales contenidos en historial
de pagos y nombre de los usufructuarios, fales como apartado de ID, CURP, monto y nombre.

Respecto a la Clave Unica de Registro de Poblacién, la cual estd infegrada por 18 elementos
representados por lefras y numeros, que se generan a partir de los datos contenidos en el

UNICIRIO DETOLUCK Extvaordinaria 2021 del Comité de Transparencia del Municipic de Toluca, Administracién 2015-

ADMINISTRACION
2021, de fecha prmero de noviemore del afo dos mil velntuno.
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documento probatorio de idenidod facta de nacimiento, carta de nafualzacién o
‘documento migraforl.la cual se nfsgra con o prmeralela del apeido pafero; seguda de
o pimera lira vocol del primer apelido; seguida de ko primera del segundo opelido y por
1mo ko primera a1 el nomre: fechia de nacimiento onolmes/dia: sexo: Enidod Federciva
o ligor de nocimlenta; finaimente un cigio verficador compuesto por dos elemenos, con o
Gue se svitan duplicaciones en a Ciave, idenfiican &l cambio de sialo y garanfizan  corecta
infegracién.

Argumento que es comparido por el Insfiuto Nacional de Transparencia, Acceso o la
nformacion  Profeccién de Datos Personales (NAI, conforme i Crferi 18-17, 6l cul efiere o
siguiente:

Clave lnica de Regiiro de Poblacién (CURP). Lo Clave Urica de Regisito de Poblocicn se
infegra por detos personaies aue s6lo concieren ol parficular far de 1a mima, como o sor
50 nombre, opelidos, fecha de naciiento, ugar de nocimiento y sexo. Dichos dolo,
corstiuyen famacisn que diingue penamerte a Uno perona fica del reo de o3 |

\

hatitanes del pas, por o que la CURP esté considerada como informacion confidencio

Resoluciones:

« RRA'3995/16. Secrefara e fa Defensa Nacional. | de febrero de 2017, Por unonimidad,
‘Comionad Fonente Rosendoevauers Monferrey Chepov.

« RRA 0937/17. Sendo do la Repibica. 15 de maro de 2017, Por unanimidad,
‘Comisonada Ponanie Ximena Pusnte de i Morc

+ RA 0478/17.Socreforio do Relaciones Eerres. 26 de aor de 2017 Por unanimidad. )
Comisionada Ponente Avell Cano Guadian. ~{

D esta manera, se desprande que la Clave Urica de Regisiro de Poblacidn, 58 encusnira
Vincuada ol nombre de o persona, permifiondo idenfiicar o edad. fecha de nacimiento, xo.
lugor de naciiento, dofos que Gricamentele afanen aun pertcul, por o us, &1 condtiuye.
un doto personl que concierne tnicamente @ una periona fiica idenliicada o identiicable
en témincs de los ariculos 2 flaccién | de lo Ley Tensparencia y ACceso  la Informacié:
Plblica del Estado de México y Muncipas y 4 faccien 1 de 1o Ley e Frofeccion de Daos
Personcies en Posesién de Sujefos Odligados del Efodo de Méxice y Muriciis.

Porlo que hoce aos nombres de personas fscas se considera aue el nombre se nfegra con o
sustantvo propio y el primer apelido de los padres, en ef oden que, de comin Gcuerdo
eterminen; as mismo es I manfestacién prncipal del Gerecho sUbjeivo a o personaidad y
aifbuto de esta en férminos del afiulo 23 del Caciao Civldel Efodo de Méxics, de fa uerte.
lnombre per se 65 n elemento que hace @ una persona fiica denificada o idenfiicabie, por
o Que, s Considera un dano persona

Mientros que i nombre, e concepluaiizado por el Cédigo Civi del Estodo de México, como
Gauel que s desanc & una persona, y aue e permite delinrse da oo INGIGUO, US 56 oG

@ | v

- o

|l e =4

011 2.m.
ESP 1ol

»

X

o B




image5.jpeg




image6.jpeg




